
No. 8477027

Entidad DANE
Fecha de inicio 

(dd/mm/aaaa):
28/10/2025

Fecha final 

(dd/mm/aaaa):
27/12/2025

Plazo

(meses):
2 $ 4.369.200,00

Objeto

CC No. 1098669976

Número de CDP Número de RP
Valor constitución 

reserva presupuestal

40025 76325 $ 2.184.600,00

Si requiere incluir más rubros, siga las indicaciones de la nota. $ 2.184.600,00

Justificación de la constitución de la reserva presupuestal (debe contener el caso de excepcionalidad, caso fortuito o de fuerza mayor)

LUIS FELIPE RIVERA SAMUDIO

Tipo de identificaciónJULIETH ANGELICA LARA DIAZ

Descripción Rubro Presupuestal

De conformidad con lo establecido en el Decreto 1068 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público”, la constitución de reserva 

presupuestal obedece a circunstancias y criterios excepcionales, por lo cual se debe tener en cuenta que las reservas presupuéstales son situaciones no previstas en el desarrollo de la ejecución 

contractual previo cumplimiento de la obligaciones y objeto contractual por parte del contratista, así como lo consagrado en los estudios y documentos previos que hacen parte integral del expediente 

contractual “Los pagos estarán sujetos a la disponibilidad del PAC del DANE "y el agotamiento del PAC, hace necesario constituir la presente reserva presupuestal.

FirmaCargo y dependenciaNombres y apellidos Supervisor

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 2028-12

GIT OPERATIVA

Total 

ADQUIS. DE BYS - BASES DE DATOS - OPTIMIZACIÓN DE LA CAPACIDAD DEL DANE EN SUS PROCESOS DE 

RECOLECCIÓN Y ACOPIO DE LA INFORMACIÓN ESTADÍSTICA OFICIAL. NACIONAL
C-0401-1003-35-20104D-0401107-02

Código: GFI-020-PDT-002-f-003

Versión: 2
JUSTIFICACIÓN DE RESERVA PRESUPUESTAL

Valor total 

(contrato/convenio/OC):

Tipo de documento

Decreto 111 de 1996. Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que conforman el estatuto orgánico del presupuesto. "Artículo 89. Al cierre de la vigencia fiscal cada

órgano constituirá las reservas presupuestales con los compromisos que al 31 de diciembre no se hayan cumplido, siempre y cuando estén legalmente contraídos y desarrollen el objeto de la apropiación. Las

reservas presupuestales sólo podrán utilizarse para cancelar los compromisos que les dieron origen."

EDUCACION_2025_EDUC_BD_TH_TU_IINT_ Prestación de servicios de apoyo a la gestión para ejecutar la recolección de los datos, seguimiento del diligenciamiento, crítica y consistencia de la información 

de la operación estadística educación formal -EDUC 2024 de las instituciones educativas asignadas, aplicando la metodología y lineamientos operativos. Así como orientar, en los casos que se requieran, a 

las Secretarías de Educación y/o instituciones educativas asignadas para el diligenciamiento de la información.

Nombres y apellidos /

Razón Social del tercero

Contrato
Descripción (Diligencie sólo si 

seleccionó Tipo de documento 'Otro')

Código Rubro Presupuestal
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